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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

153 MADRID NÚMERO 40

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. CARMEN LUCIA CASTELLANO VAZQUEZ LETRADO/A DE LA ADMÓN.
DE JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 40 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 34/2021 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. GEORGE ADRIAN MIRICA frente a AVILES GARCIA OCIO SL y FOGASA
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

PARTE DISPOSITIVA

Se estima el recurso de reposición interpuesto por D./Dña. GEORGE ADRIAN MIRI-
CA, contra Auto de fecha 03/03/2021, reconociendo a la parte salarios de tramitación en
función de 30,14 día por el periodo 01/06/2020 a 06/07/2020 y 21/07/2020 a 03/03/2021.

Notifíquese este auto a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: No cabe recurso alguno.

Así, por éste su Auto, lo acuerda, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado - Juez

D./Dña. SARA ALONSO FERNÁNDEZ.

EL MAGISTRADO-JUEZ

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a AVILES GARCIA
OCIO SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a once de mayo de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/17.179/21)


		2021-06-04T08:01:51+0200




